
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., febrero dos de dos mil veintidós  
 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2017-00017-00 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, pasa a 
Despacho del señor Juez, petición allegado por el apoderado de la parte demandante            
(archivo. 27). Sírvase proveer 
 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO  

Secretaria  
 
 
En atención a la solicitud que antecede, procede indicar que desde el 17 del corriente mes 
y año, se libro el oficio No. 010 dirigido al banco de Occidente 28 de enero de 2022, través 
de correo electrónico; teniendo en cuenta que, mediante auto del 1 de agosto de 2019, se 
libró mandamiento de pago y se decretó el embargo de los dineros que tuviera entidad 
demandada en el Banco Davivienda, Banco de Occidente y Banco BBVA. 
 
Igualmente se dispuso solo librar oficio al Banco Davivienda, con el fin de evitar acumular 
injustificada cantidad de dinero retenido. Así mismo se indicó que en caso de no surtir efecto 
el embargo se procedería con el siguiente banco.  
 
El día 14 de agosto de 2019, se libró el oficio No. 1369 dirigido al Banco Davivienda, sin 
que hasta la fecha se tenga respuesta de la efectividad de la medida. Por tal razón el 
despacho procedió a librar el oficio No. 010 del 17 de enero de 2022, dirigido al Banco de 
Occidente.   
 

 
   NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 
 
 
Msv  
28-01-2022 
02-02-2022 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Dario Giraldo Giraldo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 



Laboral 003 
Armenia - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2a44b38386de03f5bd5bdfb52f3081223182e8987ab40c017fddd7f761caad9b 

Documento generado en 06/03/2022 11:17:38 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


